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qeneral de Admuñ^tracton militar. 
J MT9ínihJ$m m oiJp
-r ito^l proSente se convbóíí á" pu- 
btiékiy for iñaflicí lacion par a adqói^ 
rir (i).000*jergones Construidoá'coh 
destino’át'Servicio de utensilios del 
ejército, cuyo acto tendrá lugar el 
día 10 de Marzo, á la una de tal 
tardeddéífl |$s estrados de esta Direc- 
ccion geutrdl y en los de las'tíUü- j 
dencids de los distritos de Cataluña, 
Galicia, Aragón, Granada y Castilla 
la Viyí/^c'w arreglo ál Apliego de 
¿ondiciooes inserto a conlfHnacion.

Madrid !0 de F< hiero de 1866. 
=El Intendente de ejército, Se
cretario, José María de Manzanos.

Intervención general militar.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
obsk sada á Jíúbtic^ sobaste la cbns- 
lultrQ^M^'de TOiOOO jergones coo 
•d dbslifto af servicio de uktisilios.i’uj i

día 10 d^Marzo, a la una de la 
simullaBea en; la Di- 

recciv-ü general de Adunnislracion 
militar, sita en esta córte, calle de 
Alcalá, nuin.áO, y enlasjnle; den- 
cías militares de ¡os distritos de Ca
taluña, Galicia, Aragón, tiran ada y

--------------------

Castilla la Vieja, únicas en que se 
verificará remáte '

2.* Los 10.000 jrrgones que 
sbh objeto de esta subasta han de 
ser de lela listada, en un lodo igual 
en calidad y tejido á las mueslias 
que se hsllan de maniflesló en la 
bireccioh g neraldé Administración 
militar y en Us intendencias de lés 
dislrilus antes citadas, y ha de te- 
nt^r por centímetro cuadrado 10 hi
los en la traína jl 12 en el urdínbre.

3.* L9s. di,mansión es de cada jer
gón serán'las siguientes.*

Largo 2,15 metros, ancho 0,82. 
,6 Los jergoocá han tdb estar cons- - 
/Iruidos- de manera que sus costuras 

1 caigan en el centro de él,, teniendo 
.én una de ellas una abertura de 80 
cenlímalrOB>'jd# larga, equidistante 
do los estreñios.

4.a Los dobladillos y costuras . 
han de estar bien hechos á juicio de 
la Junta receptora, y tanto este ex
tremo como las dimensiones, calidad 
de la lela y número de hilos que 
contenga, por1 centímetep/ cuadrado, 
serán el objeto principal de su exá- 
men para la recepción.

5.a La entrega de, los 10.000 
jergones tendrá lugar en iQs áimacé- 
nes de la Administración de utensilios 
de esta córte, y en Ires plazos: el 
primero, en número de 4.000 á los 
60 días de comunicada al rematante 
la aprobación de la subasta; el se
gundo, en i umero de 3 000 á ios 
30 días dias je verificada la piime- 
ra entrega, y el Itrcero en número 
de 3.000 también, á los 30 días de

0. Lalhrt-ccion geucral de Ad- 
minislracion militar se reserva el 
desello de tiignar las persona» que 
han de componer la Junte receptora,,

á la cuar^pncumirá un Jefe militar 
como está prevenido. Las düdas que 
ocurran irada recepcionse resolverán 
por peritos, como previene la ins
trucción de 3 de Junio de 1852.

7.a Si al espirar el tercer plazo ¡ 
de que habla la condición 5.' no pu- 
Ase el obligado por causas jusli- 
(badas, vvriticai. el cniipieto deen- 

■Uega de su cbnipromis', tendrá el 
4? 30 dias más para verificarlo; 
Utas si pasado este úílmo término no 
cumplí re, la Administración mili
tar procederá de la mi nera que crea 
más conveniente á la construcción de 
los jergones que fallasen á coste y 
costas de) rematante, icujofindeba ' 
suplir salrolactoriamenle y osegurar 
la garantí^ qúe se exige en la con- 
dician 10, si se baQare en ti caso 
que marca el punto 3/, arl. 13 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Fe. 
brerode 1850.

8.a El pago se verificará sobre’ 
cualquiera de las capitales de los i 
12 distritos militares de la Penín
sula que mas -convenga al obligado, 
y dentro de los 30 días siguientes. 
á la feéba fcn- que presente los cer
tificados de la buena enln ga.

11,1 f).a El precio-limite de cada 
ungergon es el de 2 escudos.

' Las proposiciones que excedan 
del precio-límite no son admisi
bles. Tampoco serán admitidas 
las que no se obliguen por el to
tal de los 10.000 gergones que 
se subastan, ni las que no estén 
extendidas conforme al modelo 
adjunto.

era proposiciones han
de presentarse en pliegos cerra
dos y una hora ántes ue consti
tuirse los Tribunales de subasta: 
una vez comítitúidós no será ad-

mitida ninguna.
Para validez de las proposicio

nes han de presentarse acompa
ñadas de la* cárta de pagó que 
acredite haníiP entregado en la 
Caja de Depósitos ó en las sucur
sales de provincias la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del valor 
que represente la proposición, cu
yos documentos se devolverán en 
él acto, á los autores dé las ofer
tas que sean desechadas. El au
tor de la proposición admitida au
mentará el depósito hasta el 10 
p^r 100 del valor de la obligación 
que es lo que se exige como fianza 
para seguridad del contrato, se
gún preSi^ne.la condición 7.a

11. Si al abrir los pliegos re
sultasen dos ó mas proposiciones 
iguala contenderán entre sí sus 
autores ó representantes legales, 
permaneciendo abierta la licita
ción ínterin se ofrezcan econo
mías, adjudicáñdóse el remate á 
favor del quo baga la oferta mas 
económica*; pero en caso de em
pate se tlecidirá por la suerte.

Si de las proposiciones admiti
das por los respectivos Tribuna
les de subasta délos distritos re
sultasen algunas-iguales, se con
vocarán- en esta coHe á sus aü- 
teres-ó representantes<-para la 
competencia, y la. adjudicácion 
definitiva del remate será de la 
manera ántes indicada.

• ' - 12.- Son de cuenta dél rema
tante los gastos de asistencias de 
Escribano, escrituras, copias y 
demáá documentos públicos que 
Sea preciso otorgar pata la debida 
formalidad del contrato.

í c 15. En todo cuanto no esté 
préVisto éh lbs condiciones ante-

M.C.D. 2022
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riores; se entiende que el rema- A la que previene el articulo 75 
lan)C se obliga y queda sugeto á h ley vigente de reemplazos. A este 
lo prevenido en el pliego general i estado se acompañarán los compro- 
de condiciones de 8 de Agosto ’ bantes de las defunciones y acuerdo^.
de 1850, Real decreto te 27 de 
de Febrero é instrucción de 5 de 
.Junio de 1852 y demás disposi- 
cimes vigentes sobre contrata-

:on
14.1 El remate no es válido
sta que no recaiga la competen* 

"i superior aprobación.
Madrid 51 de Enero de 186G.

—Miguel Coll.—Es copia.=Man- 
zanos.

Modelo de ) \

D. N. N., vecino de . .. y re 
¿dente en. . . , calle de. . . , nú

asi no fuese y hubiese algunos que 
- i i i- dieran lugar á queso le» recuerde, 

enteraao del pliego ¡feljexigiré la i esponsabihdad
estr*-»ha un manuomunulad con los
Secretarios de Ayuntamiento.

5 * Zafag- z> tbdeFebhYodc 1866.

mero . . . , <-------
de condiciones püDlicado ,én lá '
Gacela de Madrid del dia . . . , ó 
en el Boletín oficial ■ de tal- pro
vincia del dia . . . , para la cons
trucción de 10.000 jergones, ha- 
hiendo examinado además la 
muestra que está de manifiesto 
en la Dirección general de Admi
nistración militar (ó ep.h. ¿ntqq,- 

milit^rjdqjl. . ),f sc..eQm- 
promete á construir los expresp- 

l^fpOO jergones, con ente^ 
sujeción al pliego de condiciones 
y muestras antes citadas al precio ; 
de . . . . escudos y . . . . milést- 
mas cada jergón. Y en seguridad 
de esta proposición, acompaña 
carta de pago de escudos 
qne.es el 5 por 100 del valor que 
representa.

Fecha y firma.)
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provincia de Zaragoza.
,<* i*g‘d aulnnlfm-'; :q'n o aviohiB 
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Cireiilar. ';,.I
ü El Unto. Sn. ■ Miuistwp de Ja Gp*- ' 
beroaeíon, en tslégrama do 1,3o do 
qu» Xige, i^ctama^íQhitoda urgeneya 
él oslado-general de Iqs mozás com- ; 
prendidos en dlio-ú jimx) y á

-fie da cumplir 4oh lo/dispuesío eji 
la$T0gla> 2.* y 3/ de la Real órdan 
de Sfi.'deNoyjembre do 1856, be 

.dispuc^o prevenir á los Sfies,. AJ- 
. eáfdwi de" los pol b^os dé esta pro vi»• 
¡üaf ¡quef-en el preaisá é iNpfitf fh- 
gale lérunnd de. ;8i días, remitoQ iá 

- este .GbbieMU un esUdoMguahiac- 
‘damehla al «odbla que se pone pl

pié do esta ío u  ciliar,; cojupEctidi^o
•reo la primera casilla las mozos sor- 
í leádos eri od ^ño prÓMUO pasado,Jos 

fallecidos en la ¡2.? y en la 3/ ios in-
. dviido^ ind^t)idaip,«lJde el spr|eo y
. esceplu^os del servicio eon arregle

sobre inclusión indebida en el si 
y excepción del servicio, y^ no 
fuera posible seremitifí una decla
ración firmada por el Alcalde é indi
viduos del Ayuniamiaplo, cu que se 
espresep las causas de la Vsclgsinn 
y escepcion indicadas: ludo bajo la 
responsabilidad que exige la 2.* par
te del artículo 70 y 164 de dicha 
ley. Me prometo dd cefo de los se-*> 
ñores Alcaides que cumplirán con 
este ypicio til el léi iniim que se les 
st ñafa, atendida h urgencia con que 
lo rdcuuiíá la ^aiMHati/pero^si

Alejandro Marquina
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fijiqi;.) ¿rl ób BTiicptaua 
ob s w JHíj ; coJhJtibtl' 
í £ Circular. :<í ' i p .diH
e6i

. Los Sres. Alcaldes, Guardia ci- . 
vil empleados en el cJirpo de viyr 
Jancia y demás dependientes.de mi i

captura de B.enven.d» Larn.S», que

del puM de Lodo donde ^tob^su- 
inundo 22 meses de sugQCion a la i

-OJ lOq llm 'LUj ‘)qi RÍI oup dül.
, vigilancia como jiQ^npiado qe^ir^i- 

diu, habiéndusc llrAado las prendas 
qqp acoiilmuacion se espresan empo ■ 
también sus señas personales. C¿p- 
seguidaque sea lo remitirán con las 
seguridades debidas á mi disposi
ción. '

Zaragoza Ud« Febrero «Je 1866.

XO7 £1IU |

$1 (FgfrimoCl ' .88 .ffiiiZ
de ____ SeFias del tarros». ____ L de recha .para, pedir Ja

Es hijo de Valero y de Isabel na
tural del pueblo de Codo, soltero de 
20 años, de olicio bracero, de esta
tura b pies 1 pulgada, pelo casta
ño, ojospardos, oan/. pequeña, bar
ba Sajelte, cara regular, color 
sano. - A g..i-

Señas de las prendas que se llevó.
n -í^ s ' de 1 ó de Marzo de pool solo ue-
Una manta á m.'iho u-o de color derecho a promoverlo para 

d*las del pai^, pañuelo encarnado pedirla Inscripción los interesa- 
m la cabeza de algodón con flores, (|og cn esja ¿ gus representantes 
camisa deidem a/ul rayada, caizo- legítimos; pero no los Notarios
nes de mahon, calcillas verdes, cal-

8 /or^íM"
chal^ d¿ paten^oR'citadro^ y dE 
pargalas abiertas de cañamo, lodo 
mas de medio uso.

.govfini ,gsh£m sol soilduq sa

Circular.

Habiendodesápsrccfdo'del campo 
dcRouiímmadü del Saso, término del
pnt blo’ de Taüsle, üha yeguar de la
pei lenencia de Baiiolomé Ortiz, de
¡asseñasque á continuación se espre- 
san^ bicer^,^ pey ¡
medió de este perdigo oficial., ,y

P*86!reáÁY,ar 
en e*

de vigilancia, procuren la ocupación 
de dicha yegua, lomando d nombre 
apellido y vecr dad de la persona ó 
personas en euyp poder se bailaren 
dándome cuento páralos úf elos que 

y .eábstb ¿-dnb aulrdéib i
Zaragoza 13 de Febrero de 1866. 

^Alrjandro-Ahf^, ¿u( .
'T,líL S^ñas de la y^.^' r 

A3E>e 7 i 8 añofe de;ed«íd, pela Ine- 
gro/'déJJ palmos 9 dedos dq aízbda, 
60 la •esp'aklad'izquierda, una-pelma 
¿oh lañaren la epatad izquierda .otra 
pelma Utiíi un pedazode mantoii y Ja 
or<ja dortieha1' un poemeortada^ * ryj j

. ' .eU(O91ic9 ¿ul ob i 
ésaula o . v acllieeldub toj—1 ri
ab oi3iu( ¿ soijosd asid idee ob Qsd i 

Téíriiot^cd dé"Zii^^oá‘¿.
Lrebiko ^onoi-jiomib omüo pmvil 
sup éolid ob oiTmiiíi ■{ dol el oh 
.Obáii ) Vicc-Secretaria. «3

En la Gacela de Madrid corres-' 
pqndieule al (ha yayor so pu- 

leno de (.rmaa y Jus uaa eoma- 
meada a la P.recyon (.eneral del

fe k *í^¡A- I 
cha , de Enero próximo pasado 
que dice lo que sigue:

ticia,—Dirección general del lie- 
gistro de la propiedad.-Seccióh

cuenta a la Reina (Q. D, G,) del 
espediente instruido en virtud de 
consulta relativa á si los Notarios 
por el mero hecho de haber au
torizado un instrumento, tienen

,siorq95'3i emut el i^noqnmo sb asa |

recha .para, pedir Ja inscripcioi

Ldel mismo, y promover á este fin 
el espediente gubernativo pres- । crito por Real Orden de 15 de
Marzo de 1864, cuando aquella

■ nnl

haya sido suspendida ó denegada: 
en su vista, S. M. se ha servido 
declarar: j )

4 .° Que el espediente guber- 
nhtivoque permite Ja Rea! orden 
de 15 de Marzo de j8G4solo tie-

legítimos; pero no los Notarios

Íe hayan autorizado los instru- 
rntos ln^ Ssle mero y esclnsivo

‘2/ Que cuando acudan los 
interesados porJiaberse suspandi- 

Por defecl? en 
la manera de haberse estendido ó 
redactado el documento sujeto á 

' Rúgistfo, deberá dirse necesaria-! 
menté, ademán dét Régistrádor.
al ¡Notario' autorizante/ a «a

S .’^Que sin perjurbio^é inde- 
pendienlemeuie de que los inte- 
iesados, pidan, si quieren la ins
cripción^ á la in-

sastOfiE
gacion de la~mscripeion por de- ■ 

e9 pu^en.
suiciándose a los trámiíes, ,de la 

V^oW'el 

‘tiportimo espodíosfe gubernativo, 
ho para-pedir M1 ‘inscnipcioti1,'Sino 
para solicitar que se declare que 
el documento«66«Jialia estendido 
con 'arreglo á las formalidades y 
prescripcio,np4

Y 4.° Que declarándose en 
defiuíliva que el instrumento ^ 

tola, l^ien e^tendidOj ^1 decipra- 
misino que es inseríbib^, 

cualcLtiiitorpsaidQu.si? 1K- 
cesidad de promover nuevo ■ es
pediente, podrá obtener en.sii ^u- 

íSoju ^rApc^n-^ ^V yo 01 £ib 
.3,; fGnyii IJqaLqiAn SO: P^bl^ 
.eLBjo^iQ^Qcjaí, ^op. dispo^^i

9je prj^raigi§|anp^i ^la /ni^m^.
^ragoz^i,  M 4^1 Envesa,1 

Rafael Qqproq. bhbüU
.Uh3T)l ___ 

faottoxmífirTTnninzofeoranTBto

de Zvrqgoza.
í9'Uf;3>6Í o"[fid - H¡:/r ibru3 yb ogyiil

El limo. Sr. Director general do 
;*(Fstuuccipn públicafleb» Jfvcbai M ’del 
último mes mé remitoél siguieiile 

.anuncio. , . . , . •
ÉM toarte m MjtijiW k" 

entine Loica, la C^eqra nároL 
riéay Póélí,ci| dcVáíJa ’í^in «1 sutWo 
anual de 800 escudos, la cual ha 
de p^yeers^J por 000^100^^)^0 
prescribe el art. 208 de lá ley de 9 
de Setiembre de 1857. "

V ibionuinonsiA .aioiltt) .snuul
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J^&d) k&'WuffH!# de
forma prevenida en ,el lílulo: ,¡ ogficuyon.de spntema pro^^-
do del reglamento de Le de Mayo ' te de causa cpntrq los inismps 
de <864.=l>ara-9er admitido á la | ™

-..Considerando. qu.Q la copia de 
escritura de obligación que se 
acompaña, es primera estracta * * urAHí'iüi a h *

oposición, se necesita.=1 ? Seres- .ná^,pues 
pañol.ít.! Tener 21 »os fefedad. rrí ní
—3? fiiñHt observado lioafeolduc- ' -

iméra estracta, y. milo, Torres? 
________ ¡; ______________________________  
ebrantámi^ito de conde- ci.on, que la cantidad es liquida !

> de'po yerificarlq lespa- ^'cúmplidó él ^Mi pára sti féin- 1
' ' ’ ’ ‘ ■* ■ 'nifmw ífi •wbntiifi

por tanto trae a

la moral irre

r^wawona^ouc- > n, 4*^ Zaragp» ^12 de Fe, 
qrt^ibk*.—4.e Ser Ba- ¡i fe de {866,-J^ipto de, M

....................- '• 1 cc:-a:\— Por mandado de S. S.,chiller en la facultad de Filosofía y |
M^^i^rjiig^^Mtíiyl^ 
que habilitaban para hacer oposición 
á dicháA cátedrasJnl^’dfe la publi • j 

cacinn de la ley deTnslruccion pú- 1

i

j»gro|é:niaw2 íc labncJe r. ;c .nséí r 
Fallo: Que debo mandar y

1§57pm-o,Lh' 'A. id' vi 
Lo§ WfllM presentar,áu pp esla 

dy7 i
el 

g^lo de dos mes^já de$ ! 
wPpWwciqn áiiumcio 
'.(lácela;.¿jac^pqqgr^p qe|]as; el
.discurso de que trata el pAr<i%fo j 

8*e del 1
&*WWiWnUs i 

qup.ih^cisermla^ ti W -C^ejo . 
^íjftWlrq^^QpqjiU^ tlfil 
ce y su historia en España, qf 01 i

Y .en cumpliinieuto delq preveo.qjhg^obtfHyf^vmsr^' w o'r

d;-’ 4» AW» i
#5 ^|¡ea yn,-. 1<B Jlidjdli)^^ l^s i 
provincias dé, este disfriíq .á dos.p^p- :

D. Amádó Badla, Escribano de S M. 
y del Juzgado de primera instan- , 

6idK de la ciudad y pacido de Bérja. 
-nfo sdosl fiOO ot fiomlin] o, •ic íís  hb 
-o ¡ I paj- (fés i Que .enidicho Juzgado 
-y por mi tesiimonio penden autos 
egecutivos á instancia' de Dona 
María del Carmen Paraisó -viuda 
-de Don Justo Gómez de este ve- 
eindario, .contra! Don1 Fernando ] 
¿adia da Ja. villa de Frosehno, ¡ 
aobretcobroide 1800 reató® vellón; 
en los cuales se ha pronunciado 
Jaseniqnoia de rem^e. del tenor 
siguiente:

Sentencia: -JEn-la ciudad de 
Borja á 50 de Enero de 1866. 
En Ws^-áOtoá de' jutiíciti ^¿¿íitivo

mando - segutó-la-egecucion.^ade-
Ijac^r tranc^ y remate de

tirodd^ó cqmplido pago.4biD^; 
María Carnien^Paraito de los mil 
ochocientos;réales vellón, cosías" 
causadas y que se causaren has
ta que tenga efecto. Y por pata 
s^rillncia quej remeció al éjti- 

tado se notificara en los estra
dos del Juzgado por edictos que 
se fijen en las puertas del mis- 
md, é íiisércion dn ^PBolétíá W'

q aobcKjfnoo etíuolhs so! ®b ATO^ 

1- Xl¿éld*ta cwrégtmimlo d¿1

Zarabeta.
Autorizado por ^fiokrea» 

dor dtóíU^nvinicia/.1 procederá el 
líjiein*. 'Ayunamíento idé ala eiuJ 
dad Á cQiunikr en ..público. .remfc 
le á las 12 dd día 9 de Marzo pró
ximo tn las casas consisto-

de la provincia así lo p 
Iti'á'rtíR yi
Soto,—Asi resulta
•—Para que conste eir cumpli
miento, á Jo mandado lo doy por

riales laconslmeeion 11^8^ 
hierro fundido que constituye la ma
yor parle de li barrera denominada 
de SlS^Kn^racia que ba de estable
cerse á la s^lilade la Glorieta 
arreglo al ptifgó de condicione^ que

a. I® 488» ó
inslrutícioii de 19 de Marzo del mis-

teslinronio (pie firmo en Borja a proposicionesse recibirán cerrados 
50 de Enero de „1866k^-Afciado ih é^^l át^de P* subasta, y durante
Badia.

adiineua sup lubüiJr 
bb o iIü u u ib ü s fs lubnils

a v h  M -l  ei cíe I 
- Icro^. y íMwi

Vicc-Kector,
íb í y t£ .mu t ,ooi£ti hbsf ;ob&Q 
Sv írni^ yb hl i .o j l iu  ^'60 ¡

.oionoT i 
0. Jacinta de Aloéddr Jué^ de 
¿ ptriméfa írt^tatidid1deltoístrífó del , 
íliPÍtii^'(lé(j^a§OíSd,un
-sa si u q <; / 8 , | j/íjmnq

Por el presente cito, llaxñou^ I 
emplazo á los que se crean con ' 
íete^Jio na9los lífeiSs^quk & su • 
lallecimiento aero dona Donnnica I 
Arn'gui y Regla, natural de He
cho vecina qud fue (h; está ciudad 
para que en el término de treinta 
diás contados desde la publica- 
cion.de este anuncio comparezcan - 
á^dncirlo, en este Juzgado en los 
autos promovidos sobre dicho ab- 
intesJaip á instancia.de? b?/jfa- i

^eivJma ¡ 
Jñstancia de Dona Mana del Car-

.i*
IcuO reales vellón. , , • , , 
' ResuHando que Don FerminíL 
‘Sarria ^escritura que oforaóren 
6 de Enero 1865, ante el Notario 
do esta ciudad Don Juan Antonio

lad y Arfegüi, y que peñeren por
- ^toMiífrosie^Oí'pw;^fl‘ílro i 

éáÑl^s6 parará el ' pei’juiclb We ■ 
IvayállúgarJ -tiwn ,l:eiíl sb olifía 
-oiDÍádl<pr¿ Z^rágoíta^l^ ’déíF^ 1 

toiíHe-t SGG'.^Jaeúrtt^ rd$ «Al-
•' - w<9ef t-t-P^wandadoí dwoS? gS¿

- Chi^ó' AMeñaraln'J- iq -mpainoe 
■ • íáttohsoifqé'i y refina íl 

-89 yb ssuiaílo ¿ti ¿ tieiig iib m.b'.uq
9bgiilteo|9i*ÍCQpqr^^ep.dl^Pf!- ' 

pinero ;<iir^&á£Ímdel.dhaFilo deli P.it- i 
lar do Zaragoza. • l uqdjl

Por el presente primer edicto 
, *r p#egon cito, • Hamo- -y- emplazo ' 
• para qua en el termino de nueve

dias an en este Juz- ¡

' * ‘"'‘mediah>ra qiese dará de plazo al 
mLA h i qíí^loJW'ádr ^á’íy abiertos f iblK 

^des q^A seáiiifiltós I^P présentádos, 
se adjudicará el servicio áltóá^ven- 
Tajósü" postoffy" si hublef^uAos 3 mas'

$ £isq ,smq
I). Atanasio Tuñon Caballero de 

la Real y distinguida orden de
° Carlostei-cerov Addito^ihcHapran l 

riftS&MáfiwyJuez d^priméto

.¿trtíWi.üjyfHOftaarwimuoiHi rnu nuT 
del Larmen Paraíso y en su nom- 
'tíre '' d ’prbcufádor Don Jcr^q^Az-

prelentÓ' éíhmo eh 
gado esponiendo que apesa^db 
haber reclamado- el crédito de 
Don Fernando Sarria, no lo había 
«ste^satisfedio por lo qiié y ápo- 
yadat^í la: esc/iturá ¿nteS nífert- 
cionada Solicitando se despadiá- 
se- ejecución córitra1 los bienes1 d91 i 
Doh Ornando1 pór lá^suilrfá^'dfc 
18001 reató®,- tetas ¡cali&te’A í 

’que'l'Seijqaüdatiemhas^a’Sti éféctiVb 
^ob^kdui'D eXsdtilueul ab tul noo I 
:J Reshltandó: qñé ‘dé’sp^ctiajp' 
mandamiento de ejecución v re- 
qmrido de pago Dofi Fernando Sa- 
rna,no loréhlizó, por‘lo que ‘^e i 
verificó la traba en bienes de su

ra 
lía]

proposiciones iguales, sbnflrocederá 
en í nuev^ ltóhadotícünica- 

' " torlí;<lra03
• Marina1 Nez d^primé^^ en el aeto á nueva 
instancia dql distr|ilo ué S'áti •tdl$í^é¥ftfré^gAet 
.blo-de- Zaragoza. —...........— ——Tada,la quse m

Por el presente se cita llama y 
emplaza por pjjmer ejido,y pre
gón, á haklomen) Ballestei ( 
que en el término de 9 dias se j  
presente eii este Juzgado y Es- ■ 
crrbaríiadel refMidatario p*M oir

.. r ! por medi^ de este periódico para su 
! conociffieolo adkirtiendo que los 

mude
. 1 ti lo que aconinuafion se inserta, y 

que hid&Jibilador deberá acompañar

una notificación en la causa cri
minal segujida contra Ventura 
Cpipas ísol^e hurto, püesjyf|}eppo 
hacerlo le parará perjuicio.

C©ado en iZatágoiá á 12 xfe Fe
brero de 1866.—Atanasio Tu
ñon.=Por mandado da S. Seño
ría, Agustín Jordana.

idt o ; oo^ i . tat
Idt 0 1 001 l , £n

Di íAHanasio TuflOá Juez de pÉiñiera 

iqslancja del distrito de

‘.atóatt11 ,de te0 
que acredite haber entregado en la 
Depositaría municipal 600 escudos 
cdiño^aranlh provisional para res
ponder del resultado del remate. 

- mlMal^deFebrtiodelS^G.
—El í? Teiíientd Alcalde egeríien- 
le, Francisc) Fernandez de Najvar- 
rete.

ÁÍode o de proposiejon.

otoj ul o.? .^a  . -b t;
.oWW de. hab la^

le ciulBrdísi númerp . . de 1 ca-

to
de Zaragoza.
en o iré o roí
S-Po^el presénte0citd, ll^fnb y 

pregón á Don Juan PaldoúSMenyió

propiedad y citado de remate no 
ha comparecido en los autos á 
oponerse á la ejecución, habién- 

(d^e deblarado ^trvreberaidl,’ 6j!^ * n( 
-»iup ‘¡upeci y j’.x vhcu» .moa o I

sos de está ciudad los días dos y 
tres de Octubre último bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
les seguirá en rebeldía.

Dado en Zaragoza á 15 de Fe- 
5d  flomuijem “f süiMVSiq cup oí

He de .... tolerado del pliego da 
condicitós para la conslruccio i de 
toda la obro de,bierro fup(hdo óe^e- 
.sa-WW- ^iMablecim^nto de-la 
barrera de Sia. Engracia á la sahda 

-d, 
cumplir con este servicio por precio 
de. ... (la lanlidad se expresará en

I letra y ndeiigiíitalmds) WtH eslric- 
la sujeción d pliego mencionado. Y 
de coaltiMDiiad: edd jq (««.venido en 
el anuncio le la subasta, acompaño 
hucarladepigo1 qué acredita el de
pósito de giranlíav £ k omM'ib 
- ío T ¡h  j Í » ñc,uiyjí>3 nsu-^b oniod

W,.ÍM
-un luq -b éiu ov un egcdyasup 
óqraÁil ioq v soilduq ejeedue sboib 
-itJnuD ¿ íii; i6Jt‘iqfn9 9DpéoB*89i> ob
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' 2911q T olíOi ,X .61361129 £1901110 29 .CAc,tm
Factoría de utereiUys oJaclioq I

—------ i— —-- ! ebinpii. 89 hnbilnei r.í 9up «noh i
NOTA de los artículos comprados por £j¿Adnypis|p??yig5bq||e^u§^it^.^ Iqt

W^uaeion ,ge espresan, para atender al suministro^de
dicho ramo; ! í. icbnsm odab auQ lollul

.0*65^16“ । . l o nm^ff-umu el • i ímn , fd । '. iií ;

•<íc , Vhi^íwh ftncíTtéedi-á-tifesWtfcrs-

WMtiib tas^lisfá'nww IA!,tiiisáA.a9 si'i.-'HVtiiq «mío! 
DJ^dííb^WlEto3 •M69 9b 9J ' QtMe »b TÍ «o olíi msfgn hbob

8;
TS*

•^En' 
mas i

ti £ óbrlimbs ne-e*?- ^.¿08í sb

-«til 
k hecho las '. Nombre

uebjos . .
e-tá han^ q obsx iolu/

;. __noiau^gu d u h ^»

-89 ls8 *. ísa.lHgtoOfl *'■ «nohiéoqo

Í-Ui™siUII.S
•» ntnmor vM 

dáñtiWes, de éfad^Uiíól.
Días-1cWmpra6<¡ : ídplos ad<|widfe.^6q úL

^¡12----------------- • - - - —
•biq oxuM ob Q tib hb í I 1 ¿ 9)
-okienod 868»® asi naof-nf^' 

lim aol »b uRfci wílr.

Preció ,< 
aragonés;

m*¿) e

-6ll 1- 
V Rdc r) ni n> 381¡ido

o

-•fniBl a^uLi 
ebRmoiOíiob mil
•sltiJjía ab
Cfí Hehoia. 
eup < anoioiDj''

sfilaoS ,n< ihv eokoi 
•86íf aeiBi riBa 92 90}

poJnaiaofho 
v asbtiñUM

18Mariano Mórellon. 500 Litros. í 0,516 
< up obihuut oruirt
r ;d d 8b -Jluq 10Y ñ0, nd 616

esc. 70 r,

o na cicoi’i
sio6i¿f(6l*?1¡8 oí

Luis Anzano.
. -nm

oup aoioiís inq obc*

ar

on 9a obf> 
sol hb F.ol

-<íra ■ <] k bi m nent s?
9000 kilg. O 054 £ 70 rs. ar.
obnnuo’iír oí ¡86 B¡9 li/oin «f obetAineP ita ít Ji-C as QymJUOiq' OI 126 819111701(1 61 OI

Zarogoza 12 de Febrero de T866.=-E| Administrador, ^Nicolás [Lamban-
V.° B.°^E1 comisario Inspector, Juan Ramírez.

:. ;¡ r -ifqnmy nn tDyno!)- 9up
or, Juan Ramírez. .fijlü291 ¡gA- 0J08

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 'i Me» de Febrero ¿e 18GG.
tebnio® nini j ------ i h i b l 100 it » onunwp u íh u iiu jp.u j ;
sineiL'b y Factoría de provisioflésfde- Zaragoza, b (nonti obO”. | 
k oselq ob ¿n b mí t1 . .filbcfl |

NOTA ,dfl. Ips ^rtojo.s comprados por el Administrador que suscribe en 
aobtohAlfqq^ 4 continuación se espresa, para atendeF al suministro del I

61?Jíflhq jb (ibégsul l-ih ■) 
.rq¡^ -4,. enb y isla
dél anuncio publicado con fecha cin
co debaclual yi bie¡r»n4érado del plie
go de Lcondiqiones íset- ebmpronn lc 
á tdáiarh sm cargoiieU ametíd» dél 
iHarno dy pao^b cer de Tdr/ero i prfr 
-tiempo de kes-añosl^ icanildad éh ra
ída tuno |de ellt^ de (aq?ií se pondrá 
en .tetra la prDposieiomque >se baga 
admitiendo, ó ¡ ttDjobartdo -eD tipo 'ffr 
íjado))nmo‘rq ud u h galfiiia 20I n • 
loímj Fecha y. firma del propbtienle.

mJnoi n^id
9 i

•< í ob óisrflGds’) nofinT oi^cnnJAEjército.
1 p Pueblo^ < y potiuq ofcui J 

é.t.mruíu'j iq 
Nombres 

de los vendedores.

i
Fanegas cás^ 
teUanas?adn 

¡.qttirUfes..;

?l iPret^b del cahíz 
lüPrecioHoíw^ Mo 
de cada una. £e

írjb

Días.

loodende w j ! 
baflo^h^ila» 

compras. „ , b c 
Escudos. Escudos.

Uü £ isq ooibbi'uq Trigo v cnmll ni 3 9k 9to98í iq lo 109l ! aop obnaihi be .oimmn.--'1''' > 1 -oía y olu) 
iruiWrdr-j4- 0 PabK) Gráciayydq 3 175

Nnáft

V .6 iyeni 98 nok 6UAÍ)nqQ¿ oup uí 1
mñs pnoaB ¿íaddb mbfij .jup ' 92 éKlb t?]

<3 • cb
ob oíiiírrit)
BgSUl 9J20

lo no oup
10 9Jn989iq

l,^' tib ^160 cí Manuel Burballa. lio 424 Tí !;4 435 1 bibrá 800
‘íl 0 । obsedí!na i< 

ÜOb kqhi
(Tur añ»- $ ios oup i 
inum ciicJiíoqitl . -Í13 6^11 fi'i fiaílílon fino

-éul sisq telohit i< Harina de 2? ‘i i inuJím / roOr! bmifíi

Jsmii I J* obi L ■ t i . noq 1 qq. met. '-■i ,(>1 mi 'J b. de arb. c.
üíí F . id-<í 5 $r«( Villarroj. y .• íioq r'iíjj;

42 078 X
I ♦í r

' t 389Castellano. 112
— llJh 1'^1 al h/JA .hwmal Tí 1 — -uT oiemi ob 019 id
-16/ i¡C sb x ,büsn

.noioiaoqoiq

MI 038.311 .1'1 ,81 i 
.111 

Lena.
9b OkDOffl

-üñ 9?. Z )b r‘bcbiíciíi io G— .itmi 
iJan^A ,mi

3 id. . Agustín Fustero- 161 1 400 . 0 161
5 dtd ja. Mañano Sancho. 173 1 400 0 161

-17 i! • b id- . . Publd Abadía! ' i 8T(m -d X.Ll lOOüT vi8>;0 1611
eb 
ab

g'ulq hb ob
ÚIDODlkuOO 6

Htihia......... -o 8Ü
fi-wq 03

> oJr¡i< ib Is arb. cast.

2 obil^ul oiii Manuel López. 407 0 974
cy '

0 112
6170 id. M ariáno Peñalósa. 7 ($38 0 974 . íoQ142

Antonio de Santiago.-Zaragoza 9 de Febrero de 18G6.—El Administrador 
® B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Mdñoz. oaiq wq oioinaa^a noii n immf.

• 9b (>'Í3H I '-b ')<. 6 i\ me . iovb^Cíí^^Mi^ na
Desde el dia 1 ? de Marzo pró

ximo queda abierto el pago del 
dividendo de 9 por 100 acordado 
por la Junta general de accwnis-I 
tas cetébradá en i 1 del actual, 
ñor intereses, áét segundo semes
tre v utilidades del año último 
iji’bftHhoio suqi mulnoao im BmbG 1> inuTÍTJci

09 616? dibaso 6’
-OÍ1<89 CABIAL IMPERIAL. 

• Y .obinoioodUi ogsilq k «oi
ild

os Dirección y AdmimsiracioH.
OflM(no36 .détiúu- bi ''b oÓííi.Cl 11

Finando en 5 del próximo mes 
de Marzo el actual arriendo del 
horno de .pan cocer; situado en Tor
rero, ‘Vsta^ Íiíécción ha dispuesto 
que se haga nuevo arriendo por me
dio de subasta publica y por tiempo 
de tres años que empezarán á contar-

se el dia 6 del indicado mes y bajo 
el tipo de 210 escudos en caja uno 
de tilos. t r • ;. i ।
, Dicho acto tendrá lugar á la una 

del día 20 del actual ante el Sr. Di
rector del establecimiento en la «asa 
que ocupan las del canal en 
Zarria,por medio do pliegos cer
rados que(iffifer«§^Rn.Mm^e.

lo qua previene la instrucción de 18

Lo que sá^íáiA lps; • interesa-1 
dos á fin de duW si, sírvan presem- [ 
tarso en la Caja deí Establee^- | 
miento todos los dias no leñados 
desde las 9 a 3 de la tarde a re
cibir la cantidad qne les corres
ponda por el número de sus ac
ciones, previa exhivicion de la 
respectiva inscriccion en la Se
cretaría del mismo para hacer en 
ella las anotaciones convenientes. . . nam h >l i mo 

. Zaragoza 12 de Febrero de 
1866.=E1 Director l.°, Juan 

'mulJr- -qü mip ob.miimq^ > obes ' 
•)b o‘ibÁ¡3 lo 'oiiíimdooi aedGd 
cifl jlol on .nniB?»oíuÍGaio'í indi I 
.. arriendo - por cuatro, seis ú ' 
ochu años desde A? de Mayo de 
.J86R, la^ yerbas dé ¡la. Dehesa de 
Guisema propia dvl Sr. Marquesde 
Embid„¡ sitafciiilQ^ uírroinosde Tor- 
Xuef^xSeOprí» de Mol.m', confinante 
con los paonles de<-djplN) pueblo, y 
con los de Fuenlelsaz, C mballa, y 
Aldebuela /de IJeólo^ q . la 
línea divisoria de Aragón. La espre- 
sada dehesa es muy a propósito pa
ra ganado lanar vacio; pudi-ndo 
también pastar una porción de ga- I 
nado vacuno. Las personas que 

Fdes^n adquirir,.divhqs/yíCi^s, po-
A,?ña Sue ha' 

bila eny^^gpzá ,
nhm. 93, euarto 2.*, y lasque quie-

íw a Sia  g e n e r a l  d e sernos 
nnioir ifi ) is3£il r.í»-: ae.c. hl:d«d eup 
,iM!; mutuos wd»vAmb s 

-íiq ímioooi^íd sb Y'd «J noioeo
Debiendo esta compañía [>kéíM 

á la 'Venta en pública sdUayta de • las 
catorce casas construidas en M?dnd, 
calles d< l Desengañó, Bardo, Valveft 
de y Muñoz Torrero, y de otiti 
cinco sitasen la calle de Recoletos, 
c<>n vuelta á la del Cid, tendrá lu
gar el remate de las mismas éh los 
días que á continuación se expresan':

Dia 1 i de Marzo, primer grupo 
de casas, que comprende las cinco 
de la callé del feeógáñfi, htine- 
ro 10. ■;n ’ ao Brickid us v eo

Dia 18 de Marzo, segundo grupo, 
que abraza la casa núm. f dúplíéiáí- 
do de la calle de Valverde, 
tres casas núms. 3, 5 y 7 de la de 
Muñoz Torrero.

Dia 19 de Marzo, tercer grupo, 
que consta ds las casas calle de Val- 
verdr/núm. 1 triplicad^ y cúalrípID 
cado; la del Barco, núm. 2, y las 
casas núm. 4 y G^de la dedWuñoZ 
Torrero.
ol, Dja 2p de Marzo, cinco casis dp 
jla cal le de Recoletos, ;cpp vuvl^ á 
la dal Cid, núms. 9, Lt y 13 por la 
primera, y 4, 3 y 5 por la se
gunda.

Las personas que deseen esplica- 
cíonés deben dirigirse á. las Ohcioas 
de la Compañía, calle Mayor, lo 
20, cuarto segundo, donde se en- UHh 'i í,j ; o - p i/,/). ' íT)cueplran los pliegos de condicianes y 
planos de Us ‘fincas, la^ cuajes jme- 
den ser visitadas por los que quieran 
interesarse en su adquisición. El,'si
tio de la subasta se anunciará opor
tunamente. VV-t loH ¿ rl Lpñlni

Madrid 25 de Enero de 4866 -— 
El Direcclor general, PascualMadoz. 

aij En ^ consecuencia, y hallándose 
en la Representación de;te4a Capital, 
calle de Brud, núm. 4, los planos 
de las casas y el pliego de ccAidiDo- 
nes parala veíta, se hace pnesenk 
esta circuóslabcia. para ¡que las per
sonas que pretendan; interesarse en 
la subasta y deseen tsplicaciones 
puedan dirigirse á las oficinas de es
ta Sub-Direccion. Zaragoza 8deF¿- 
brero de 4866.=^Eli Representante, 
Felipe Juste. b i4

I o; libo ‘mutíiq f»hi929iq b' io 1!

fifi eb ofiiífi'í^ In n9 enp cicq 
-X’-l '>j£9 l¡9 l!í."\íri!.("!.O'> 2ml
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